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Región de Murcia

Consejeria de Presidencia

DON ANDNÉS CNNRILLO GONZÁLEZ, SECRETARIO EN FUNCIONES

DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día trece de abril de dos mil dieciséis, a propuesta del

Consejero de Fomento e lnfraestructura, el Consejo de Gobierno autoriza

la celebración del "Convenio de colaboración entre la Consejería de

Fomento e lnfraestructuras y Cáritas, Diócesis de Cartagena, por el que se

regula la subvención nominativa a dicha entidad, prevista en los

Presupuestos Generales de esta Comunidad Autónoma de 2016, "para

financiar el pago del alquiler de viviendas arrendadas a familias en riesgo

de exclusión social y/o situación especial de vulnerabilidad", por importe de

40,000,00 euros,

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la

presente en Murcia a trece de abril de dos mil dieciséis.
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"Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e
Infraestructuras y Cáritas, Dióces¡s de Cartagena para regular
los compromisos y condiciones aplicables a la conces¡ón de
una subvenc¡ón nom¡nativa destinada a financiar el pago del
alquiler de viviendas arrendadas a familias en r¡esgo de
exclusión social y/o situación espec¡al de vulnerabilidad"

INDIGE

Propuesta al Consejo de Gobierno.

Orden de aprobación.

lnforme jurídico de fecha 6 de abril de 2016

Óonformidad por parte dC CÁRITAS

Plqpue¡lg 99-"p robación del texto del Convenio de fecha 15 de

matzo de 2016.

Memoria económica

Documento contable

Borrador del Con o.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Visto el expediente 812016102 de "Convenio de colaboración entre la
Consejería de Fomento e lnfraestructuras y Cáritas, Diócesis de Cartagena para
regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención
nominativa destinada a financiar el pago del alquiler de viviendas arrendadas a
familias en riesgo de exclusión social y/o situación especial de vulnerabilidad".

Visto el lnforme favorable del Servicio Jurídico, de fecha 6 de abril de 2016

De conformidad con lo dispuesto en el art, I del Decreto 56/96, de 24 de julio,
por el que se regula el Registro General de Convenios, en relación con el art. 16.2.ñ
de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se eleva
al mismo la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la celebración "Convenio de colaboración entre la Consejería de
Fomento e lnfraestructuras y Cáritas, Diócesis de Cadagena, por el que se
instrumentaliza la subvención nominativa a dicha entidad, prevista en los
Presupuestos Generales de esta Comunidad Autónoma para 2016, "para financiar el
pago del alquiler de viviendas arrendadas a familias en riesgo de exclusión social y/o
situación especial de vulnerabilidad", por importe de 40.000,00 euros.

Murcia, a 6 de abril de 2016
EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Fdo. Francisco M. Bernabé Pérez
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SEGUNDO.- Elevar al
autorización.

Plaza de Santoña, 6
30071 - Murcia.

www.carm.es/cpV

ORDEN

Vista la Propuesta de la Directora General de Ordenación del Territorio,
Arquitectura y Vivienda de fecha 15 de marzo de 2016, relativa al "Convenio de
colaboración entre la Consejería de Fomento e lnfraestructuras y Cáritas, Diócesis de
Cartagena por el que se instrumentaliza la subvenc¡ón nominativa a dicha entidad,
prevista en los Presupuestos Generales de esta Comunidad Autónoma para 2015,
"para financiar el pago del alquiler de viviendas arrendadas a familias en riesgo de
exclusión social y/o situación especial de vulnerabilidad", por importe de 40.000,00 €.

Visto el lnforme favorable del Servicio Jurídico, de fecha 6 de abril de 2016.

De conformidad con el art.8 del Decreto número 56/1996, de24 de julio porel
que se regula . el Registro General de convenios y se dictan normas para su
tramitación,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto del "Convenio de colaboración entre la Consejería de
Fomento e lnfraestructuras y Cáritas, Diócesis de Cartagena pata regular los
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa
destinada a financiar el pago del alquiler de viviendas arrendadas a familias en riesgo
de exclusión social y/o situación especial de vulnerabilidad",

Consejo de Gobierno el presente Convenio para su

Murcia, a 6 de abril de 2016
EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Fdo, Francisco M. Bernabé Pérez
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INFORME JURIDICO

ASUNTO: Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la

Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio, y Cáritas, Diócesis de
Cartagena, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una
subvención nominativa destinada a financiar el pago del alquiler de viviendas arrendadas a
familias en riesgo de exclusión social y/o situación de especial vulnerabilidad

El convenio arriba indicado se somete a informe del Servicio Jurídico de la Secretaría
General, de conformidad con lo dispuesto en el art. 7.1 del Decreto 56/,1996, de24dejulio, por

el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Tiene por objeto canalizar la concesión y regulación de la subvención prevista
nominativamente en los Presupuestos Generales de esta Comunidad Autónoma para 2016 a

favor de Cáritas, Diócesis de Cartagena, con destino a financiar el alquiler de viviendas
sociales, de conformidad con lo dispuesto en el art,23.l de la LeyTl2O05 de 1B de Noviembre
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, conforme al cual, el

convenio es el instrumento ordinario para la concesión y regulación de las subvenciones
nominativas .

El texto del Convenio se ajusta en su contenido a lo dispuesto en el art. 6 de la ley
712004 de 28 de Diciembre, y figuran en el expediente certificado de la Dirección General de
Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda acerca de la completa justificación de la
subvención concedida a Cáritas con la misma finalidad en2014, e informe en el que se hace
constar que no ha sido acordada medida cautelar alguna de retención de pago o de cantidades
pendientes de abonar a Cáritas, Diócesis de Cartagena referidos a la misma subvención, de
acuerdo con lo que exige el art. BB. 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 , de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por todo por lo expuesto, este Servicio no encuentra inconveniente jurídico para la
aprobación del Convenio arriba indicado por el Consejero de Fomento e lnfraestructuras

debiendo ser autorizado por Consejo de Gobierno de acuerdo con lo dispuesto en el art.6,1 de

la referida ley 712004 de 28 de Diciembre y art,8 del Decreto 56/1996 de 24 de Julio.

Murcia, 6 de abril de 2016

Conforme
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D. Juan .¿\ntonio Illán Frutos con DNI. 48478618-T, Scmctario Gencr¡l dc Cáritns

Dióccsis de Cartagena con CIF. R-3000032-G y domiciliadn en c/ Dcportistn Jesús

Hemándcz "Tito", n% y c.p 30100, en Espinardo ('lvlurcia)

CERTIFICA:

Quc scgún tesulta dcl act¡r dc la rcunión dcl Conscjo Diocesano cclcbrada cl dÍa 23 dc

Encro de 2016, sc autoriza ln firmn del CONVENIO DE COLÅBORACIÓN ENTRE

I,..\ CONSEJERÎÅ DE OBRÀS PÚBLICÅS Y ORDENÅCIÓN DEL TERRITORIO Y

CrlRtt \S DIÓCESIS DE CARTÅGERN¡\, para rcgular los compromisos y condicioncs

aplicablcs a ln conccsión dc untr subvcnción nominativa dcstinadn a financinr cl pngo dcl

nlquilcr dc vivicndas nrrcndadns a f:rmilias cn riesgo de exclusión y/o situnción cspccial dc

vulncrabilidad.

Y pnra quc constc firmo ln prcsentc cn lvlurcia ¡ 01dc lvlnrzo dc 2016.

án Frutos
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PROPUESTA DE ORDEN

Vista la Ley t/20t6, de 5 de Febrero de20!6, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016 (BORM núm. 30,
de 6 de febrero de 2016), que contempla en el programa43LC, partida presupuestaria
1'4,02.00.431C.786.99, proyecto 42886, subproyecto 042886160001, una subvención
nominativa por importe de cuarenta mil euros (40.000,00.-€), destinada a CÁRITAS
D|ÓCESIS DE CARTAGENA, con CIF R30OOO32G para financiar el pago del alquiler de
viviendas arrendadas a familias en riesgo de exclusión social y/o situación especial de
vulnerabilidad.

Visto el texto del Borrador del Convenio de colaboración entre la Consejería de
Fomento e lnfraestructuras y Cáritas 'Diócesis de Cartagena para regular los
compromisos y condiciones aplicables,a la concesión de una subvención nominativa
destinada a financiar el pago del alquiler de viviendas arrendadas a familias en riesgo
de exclusión social y/o situación de especial vulnerabilidad, y estimándose que su
contenido sustantivo es coincidente con las finalidades atribuidas a esta
Administración Regional haciendo uso de las competencias que, en materia de
vivienda, le confiere el artículo t0.Le-2 de la Ley Orgánica 4/t982, de 9 de junio, del
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, colaborará directamente en la
financiación de estas actuaciones, a través de la Consejería de Fomento e
lnfraestructuras, mediante la figura de la concesión de subvención nominativa, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Visto el lnforme propuesta de fecha 14 de marzo de 2016 emitido por la
Subdirectora de la Oficina para la Gestión Social de la Vivienda.

Estando facultado su Consejero por lo establecido en el artículo 38 de la Ley

6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de
la Región de Murcia y el artículo 6.1 y 7.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Esta Dirección General le propone:

PRIMERO.- Aprobar eltexto del Borrador del Convenio de colaboración entre la
Consejería de Fomento e lnfraestructuras y Cáritas Diócesis de Cartagena, con CIF

R3000032G, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de
una subvención nominativa destinada a financiar el pago del alquiler de viviendas
arrendadas a familias en riesgo de exclusión social y/o situación de especial
vulnerabilidad.

SEGUNDO.- Conceder a Cáritas Diócesis de Cartagena, con CIF R3000032G, una
subvención nominativa por importe de cuarenta mil euros, con cargo a la partida
presupuestaria 14.O2.00.431C.786.99, proyecto 42886, subproyecto 042886160001.
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TERCERO.- Elevar el convenio al Consejo de Gobierno, para su autorización.

CUARTO.- Autorizar y disponer el gasto por importe de cuarenta mil euros
(40.000,00.-€) a favor de Cáritas Diócesis de Cartagena, con CIF R3000032G, con cargo

a la partida presupuestaria L4.02.00.43LC.78699, proyecto 42886, subproyecto
042886L60001, de la Ley 7/2016, de 5 de Febrero de 2016, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 20t6.

La Di Vivien da.
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MEMORIA EcoNÓMlcA DEt coNVENlo DE coLABoRActóN ENTRE LA coNsEJERíA DE
FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS Y CÁRITAS DIÓCESIS DE cARTAGENA PARA REGULAR Los
COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESIóN DE UNA SUBVENqÓN
NOMINATIVA DESTINADA A FINANCIAR EL PAGO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS ARRENDADAS
A FAMILIAS EN RlEsGo DE EXCLUS!óN soctAl y/o stTUAclóN EspEclAL DE
VULNERABILIDAD.

La disposición adicional del Decreto Legislativo nst/1999, de 2 de diciembre, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, establece

que "...todo proyecto de Ley, de disposición odministrotiva o de convenio, cuya oproboción y

aplicoción pudiero generor nuevds obligociones económicos no previsto inicialmente en el

Presupuesto o uno disminución de los ingresos inicialmente previstos, deberd documentorse

con uno memorio económica en la que se detallen las posibles repercusiones presupuestorias

de su oplicación. Lo Dirección Generol de Presupuestos, Progrqmación y Fondos Europeos,

emitiró informe preceptivo sobre estos proyectos".

El Convenio objeto del presente informe genera, con cargo a los presupuestos

generales para 20L6, una obligación económica máxima para la Comunidad Autónoma de

cuarenta mil euros (40.000.-€).

La subvención se abonará con cargo a la partida presupuestaria 14.02.00 .43!C.786.99,

denominada "A la Asociación Cáritas para alquiler de viviendas sociales", proyecto 42886,

subproyecto 042886L60001.

Existe crédito adecuado y suficiente en la referida partida presupuestaria para hacer

frente a la aportación financiera de la CARM.

Murcia, L5 de marzo de 2016
La Subdirectora de de la Vivienda

Comunidad Autónoma Plaza de Santoña, 6

Región de Murcia. 30071- l'¡urcia.
www.carm.es/cpt/
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C.FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS
D.G. DE ORDEN. DEL TERR]TORTO Y VIVTENDA
C.N.S. D.G. DE ORDEN. TERR]T. Y VTVTENDA
FOMENT. Y GEST. VIVTEN. PBCA
OTRAS ACT. M. ORD. TER. UR. PA

A LA ASOC.CARITAS ALQU]LER VTV.SOCIALES0428861 60001

suBV. NoMtNATTvA cÁntres Ar,Qu. vrv. Exctrus
ENDUT

1OOOO17O19 R3OOOO32G CARTTAS DTOCESTS DE CARTAGENA

0,00* eun CUARENTA MrL EURo

CERO EURO

CUARENTA MIL EURO

VALIDADO
JEFE NEGOCIADO

CONTABILIZADO

MARIA CARMEN PLANES MENCHON

04.04.2Q16 04.04.2016 00.00,0000 00.00.0000
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Reconocíéndose mutua
Convenio

cqpqcidãd para celebrar el presente

Plaza de Santoña, 6
30071 - Murcia.
www.carm.es/cpV

BORRADOR CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA
CONSEJBNÍA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS Y CÁRITAS
DIÓCESIS DE CARTAGENA PARA REGULAR LOS COMPROMISOS
Y CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESIÓN DE LINA
SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINADA A FINANCIAR EL PAGO
DEL ALQUILER DE VIVIE,NDAS ARRENDADAS A FAMILIAS EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y/O SITUACIÓN ESPECIAL DE
VULNERABILIDAD.

REUNIDOS

De una pqrte, el Excmo. Sr. Francisco Martín Bernabé Pérez,

Consejero de Fomento e Infraestructurqs nombrado por Decreto de la
Presidencía n.o 24/2015, de 4 de julío (BORM no 1542, de 4 deiulio de

2015), y qutorizado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno
de fechø

De otrq parte, Sr. D. José Saura Mqrtínez Sánchez, Director Diocesano de

Cáritqs Diócesis de Cartagena nombrado por Excmo. Rvdo, Sr, D. José
Manuel Lorcq Planes, Obispo de Cartagenq el 20/10/2014.

MANIFIESTAN

Primero.- Murco competenc¡ül

Que el artículo 47 de la Constitución consqgrq el derecho de todos

los españoles a dísfrutar de una vívienda digna, atríbuyendo a los poderes
públícos la oblígación de promoyer las condiciones necesarias y establecer
lqs normas pertinentes para hacer efectívo ese derecho,

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murciq establece en

su artículo l0.uno.2) la competencía exclusivq de la Comunidad Autónoma
en materia de vívienda.

1
Rh,r Bo(¡¡Ðo¡e620CONVlìNIOI | ì4r
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Que el Decreto de Consejo de Gobierno n" 45/2014, de 14 de abril de

i014, por el que se establecen los Orgonot Directívos de la Consejería de

Fomento, Obras Públícas y Ordenación del Terrítorio dispone que la
mencíonada Consejeríq es el Departamento de la Comunidad Autónoma de

la Regíon de Murcia encqrgado de la propuesta, desaruollo y ejecucíón de

las directríces generales del Consejo de Gobierno en materia de vivienda
()

Segundo,- Marco Jurídico

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
es de aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las
Administraciones de las Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de lB
de noviembre de Subvencíones la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, aprueba el régimen jurídico de las subvenciones cuya gestíón y
otorgamiento corresponde a la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de lq Región de Murcia,

Que la Ley 38/2003, de 17 de novíembre, General de Subvenciones
dispone en el qrtículo 22.2.ø), que podrán concederse de þrmq directa las
subvenciones previstqs nominativamente en los Presupuestos Generales de

las Comunídades Autónomes, en los términos recogidos en los convenios y
en la normativø reguladora de estas subvenciones. Por su parte, la Ley
7/2005, de IB de novíembre de Subvenciones la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, establece en el artículo 23,1 que únicamente podrán
concederse subvenciones de forma directa en los casos previstos en el
número 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones. Además,
establece que los convenios serán el instrumento ordinario pqrq conceder
y regular las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma.

Ter cer o. - Mar co pr es up uestario

Qru la consignación presupuestaria 14.0200.431C.78699
denominada "A la Asociación Cárítas para alquiler de viviendas sociales"
de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para el ejercicio 2016, recoge en el proyecto 42886, dotación financiera
suficiente porq los efectos económicos derivados de la þrmalización del
presente Convenío.

2
M.: Bo¡rRrtrRo¿20coNt,[N¡ol I l¡r
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Cuarto- Mørco de colaborución

Que entre las prioridqdes de lø política de vivienda desarrollada por
la Consejería de Fomento e Infraestructuras se encuentrø facilitar el
qcceso a lq viviendq en régimen de alquiler, como medio de integración y
normalización social, a familias desføvorecidas sociql y económicømente,
n e c e s ít ando en c ons e cuenc í a pr o t e c ci ón pr efer ent e.

Que Cáritqs Díócesis de Cartagena es unq organización sìn qnimo

de lucro que tiene entre sus rtnes y actividades fundamentales promover y
coordínar iniciativas en orden q la solución de los problemas de los
necesitados y cooperqr, en lq medida que sea posíble y conveniente, con
los organismos civiles de asistencia y acción social, así como con
cuqlquíer otrq entidad de acción caritativa y social con sentido cristiano o

no,

Que esta línea de colaboración se inició en el año 2014, fi.rmándose
también otro conyenio de colaboración con el mísmo objeto en el ejercicío
2015. La experiencia acumulada, pero sobre todo, el ruimero de familias
qtendidqs hacen conveniente contínuar con la actuación iniciqda en años

anteriores, si bien, ampliando el objeto de la cláusula primerø pqrq prever
expresamente lq participacíón del Servícío de Orientqción y Mediación
Hipotecaria y de la Vivienda en aquellos supuestos concretos que derive al
mismo Cáritas Diócesis de Cartagena.

A tal efecto y por la concurrencia de las voluntades de ambas partes,
seþrmaliza el presente Convenio con arreglo a las siguientes

CIúusulus
PRIMERA- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y
condíciones aplicables q la concesión de una subvención nominativa q

Cáritqs Díó,cesis de Cørtagenq pqra financiør el pago del ølquiler de

viviendas arrendadas a unidades familiares con escasos recursos

económicos, en riesgo de exclusión sociql, y/o en situación de especial
vulnerabilidad.

Asimismo, se establecen a través de este convenio las bases de

colqboracíón con el Servicio de Orientqción y Mediacíón Hipotecøría y de

Ms,: RoR¡aU)RYô20CONvENIOlll/u
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la Vivienda para prevenir, atender y paliar la pérdida de la vivienda
habitual de los usuarios derivqdos por Cárítas Díócesis de Cartagena,
como consecuencia de procedimientos de desahucios

SEGUNDA- Importe de lu subvención

La Consejería de Fomento e Infraestructuras aportalá pqra la
realízación del objeto del presente Convenio la cantidad de cuarenta mil
euros (40.000.-€), Qu€ se abonará con cargo a la dotación presupuestaria
asignada en la partida presupuestarial4.0200,431C,78699, código de

proyecto 42886 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

TERCERA.-
Infrøestructurøs

Compromísos de la Consejeríø de Fomento e

La Consejería se compromete a efectuar, previa autorización del gasto,

la concesión de la subvención y la propuesta de pqgo antícipado a Cáritas
Diócesis de Cartagena por la totalidqd del importe de la aportación
económíca concedida. l,{o será necesario el establecímiento de garantía
alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, de

I B de noviembre.

Asimismo, la Consejería a través del Servicio de Orientqción y
Mediacíón Hipotecaria y de la Vívienda, se compromete a:

- Orientar, informar y asesorar en relación con las consecuencias
derivadas del impago del uédito hipotecario o del alquiler.

- Apoyar y acompañar a las fømilias en su interlocución con las
entidades financieras tratando de lograr acuerdos negociados.

CUARTA.- Compromisos de Cdritøs Diócesis de Curtøgena.

Cáritas Diócesis de Cartagenq se compromete a destinar los fondos
objeto de la subvención al pago de los alquileres en concepto de
arrendamiento de vivíendas que constituyan el domicilio habitual y
permanente de famílias con escasos recursos económicos o en situación de
riesgo de exclusión social, o especial vulnerabilidad.

Uà.; ¡lollRÁDORe620CONYENIOI I lh
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QUINTA,- Condiciones del beneficiørio pura ucceder a Iøs øyudus

Podrán ser beneficiarios de las ayudas løs personas frsicas que
cumplqn, al menos unq de las síguientes condiciones:

1.- Que los ingresos de la unidad fømiliar y de las personas que
vqyan q tener su domicilio hqbitual y permqnente en la vivienda
arrendqdq, consten o no como titulqres del contrato de arrendqmiento, en

conjunto, no superen unq vez el IPfuEM.

2.- Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilídad o
riesgo de exclusión sociql. A tal fin se entenderán como tales los
siguientes:

o Familia numerosa, de conformidad con la legislación vígente.
o (Jnidadfamiliør monoparental con dos o más hijos a cqrgo.
o (Jnídad familiar en la que alguno de sus míembros tenga

declarada discapacidad superior al 33 por ciento, situacíón de
dependencia o enfermedød que le incapacite acreditadamente
deþrma permanente para realizqr una actividad laboral,

c Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia
de género.

o Unidad familiar en la que al menos uno de sus miembros se

encuentre en situación de desempleo y haya agotado las
pr es tac iones des empl e o.

o Personø procedentes de actuaciones de erradícacíón del
chabolismo.

o Personas extranjeras que se encuentran en situación
administrativa irregular, en las que concurra alguna de las
c ir cuns tanc ias ant eríor es .

A los efectos de este Convenio queda definida la unidad fømiliar,
como el grupo de convivencia que residø en la viviendq.

SEXTA.- Supuestos de exclusión

No podrá. concederse la ayuda cuando concurra alguno de los
siguientes supuestos:

U..: AOR¡ìADORo/.2OCONvEN¡o[¡l/u
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l.- Que alguno de los miembros de la unidadfamiliar dísponga de

vivienda en propiedad.

2,- Ser beneficiario de cualquier qyuda públícø de acceso a la
vivienda.

3.- Que el titular del arrendamiento o cualquier de los miembros de

la unidadfamiliar, que tenga su domicilio en la vivienda, tenga parentesco
de consanguinidad o øfinidad con el arrendador de la vivienda.

SøpflM,q,-Concesión, cuøntíu, duración y ubono de løs uyudas

Las ayudas se concederón por Cáritas Diócesis de Cartagena,
prevía valoración priorizqda, por la misma, de las solicitudes en atención
a la concurrencia del mayor número de circunstancias que determinen la
condición de beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula
quinta. Para ello, Córitas Diócesis de Cartagena establecerá los sístemas

de funcionamiento de la concesión de las ayudas que mejor se adapte a la
realidad de su organización y øl beneficio de las personas atendídqs.

- Ordinalia, que no excederá en ningún caso de 250€ mensuales.
- Extraordinaria de superior cuqntía, que responda a la prevención

de posibles desahucios de la vivienda por impago del alquiler. En
este caso el total de la ayuda no podrá ser superior a 750€.

Las ayudas se concederán por un plazo máximo de doce meses,

siempre que se mantengan las condiciones tenidas en cuenta para su
concesíón.

La concesión de una ayuda deberá llevar siempre øparejado un
proceso de acompañamiento a la persona o unidadfamíliar receptora de la
ayuda. En este sentido, el equipo o agente/s de Cáritas que realicen dícho
acompañqmiento determinarán, valorando cada caso concreto, lø duración
de la ayuda, su cuantía y su concesión.

En todo caso, Cáritas Diócesis de Cartagena estableceró sistemas de
øyudaflexibles y adaptados a la realidad de las familias mós vulnerables a

Se estqblecen dos tipos básicos de ayudas:

6
trâ.: DORRÐORq620coN\rENlolll/u



{È._.__ilt}

ru
Región de Mur€¡a
Consejerfa de Fomento e lnfraestructuras
Dirección General de Ordenación
del Territorio, Arquitectura y Vivienda

Plaza de Santoña, 6
30071 - Murcia.
wurw,carm.es/cpV

través de su red de Centros y Cáritas Parroquiales en toda la Regíón de
Murciq.

OCTAVA.- JustiJicación de lø subvencíón

La justificación de lq øplicación de los þndos al cumplimiento de lq
finalidad del presente Convenio se realizará por Cáritas Diócesis de
Cartagena mediante la presentación de los documentos bancarios
qcreditativos de lq transferencia ql arrendador o en su cqso al
qrrendatqrio del importe de la ayudq concedida.

Cáritas Diócesis de Cartagena deberá presentar semestralmente q lq
Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Viviendq
un informe de seguimiento relativo q los alquileres subvencionados ql
número de personas atendidas y al grado de realización de los objetivos
planteados.

A la finalización de la vígencia del convenìo remitirá una memoria
económicq de los gøstos imputados al Convenio, así como unq memoria
técnicq de las actuqciones realizadas, número de ayudas concedídas y
número de beneficiarios ìndicando su perfil y cørøcterísticas principales,
así como el resto de inþrmacíón que se considere necesaria para la
correcta justificación técnica del proyecto.

En su ceso, el procedimiento de reíntegro se regirá por lo
establecido en el Título II de la Ley 7/2005, de lB de noviembre, de
Subvenciones de lq Comunidad Autónome de la Región de Murcia.

NOVENA.- Orgooo de seguimiento

Para el desawollo del presente Convenio y resolución de cuestiones
de toda índole que surjan durante la vida del mismo, se constituirá, en el
pløzo máximo de tres meses a partir de lafirma del presente Convenio, una
Comisión Míxta de Seguimiento integrada por cinco miembros: tres
representantes de la Dirección Generql de Ordenación del Territorio,
Arquítectura y Vivienda y dos representantes de Cáritas Diócesis de
Cartagena, La Comisión será presídida por el titular de la Dirección
Generql de Ordenqcíón del Terrítorio, Arquitecturø y Vívienda, quien
tendrá voto de calidad,

Rl¡,ì DORRADOR9â20CONvENlol I l/ù
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OnClPt A.- Vigencia

El presente Convenio tendrá vigencia desde el momento de su rtrma
hastq el 31 de diciembre de 2016, si bien sus efectos se retrotraen a I de

enero de 2016.

La justificación de lø aplicación de los fondos concedidos a la
finalidad del convenio se presentará antes del I deiulio de 2017.

O n C I pt,qP RI ME RA. - Ré g imen j urí dic o

El presente Convenio tiene carácter jurídico-adminístrativo, se

regirá por las cláusulas establecidas en el mismo y, en lo no previsto
ex.presqmente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de IB de noviembre, de Subvenciones de la
Comunídad Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su
normativa de des arrollo.

Ambas partes manifiestan su conþrmidad con el contenido íntegro
de las cláusulas de este Convenio, y pqra que conste y surta efecto lo

firman y rubrican, en tres ejemplares, en lø fecha y lugar al inicio
referidos.

José Saura Martinez Sánchez.
Frqncisco M. Bernabé Pérez
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